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14 de enero 2026 

ASUNTO: PROCESO DE REGISTRO PARA EL INGRESO GRATUITO A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BOGOTÁ – CUNDINAMARCA EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA MALOKA PUERTAS ABIERTAS MPA. 

 

Términos y condiciones 

Ten presente la siguiente información para el ingreso gratuito de personas con discapacidad de la Región 

Metropolitana Bogotá-Cundinamarca bajo el beneficio de Maloka Puertas Abiertas: 

Las reservas se deben tramitar con mínimo 72 horas de anticipación a tu visita. Antes de presentarte a la 

taquilla es necesario cumplir con los siguientes pasos: 

Debes: 

• Ser habitante de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca. 

• Contar con el certificado de discapacidad legible y digital, especificando categoría de discapacidad. 

• Compartir la fotocopia digital del documento de identidad vigente y por ambas caras. 

 

1. Diligenciar el siguiente formulario por cada una de las personas que acceden al beneficio 

https://forms.gle/iHF3VRoqq5a59fkP8  adjuntando la documentación anterior. 

2. Recibirás de vuelta a tu correo la aprobación con las instrucciones para agendar tu visita ya que es acorde 

a la disponibilidad del museo por contar con aforo limitado. Nota: El registro para agendar la visita debe ser 

por cada una de las personas que fueron admitidas para el beneficio. 

3. La reserva deberá realizarse exclusivamente a través de una cuenta registrada en la plataforma TuBoleta, en caso 

de no contar con una cuenta, debes registrarte y crear un usuario para efectuar tu reserva. 

4. Para el día de tu visita, debes presentar el documento de identidad ya sea en físico o digital de cada una 

de las personas que se registraron y así accederás al museo gratuitamente. Nota: Es indispensable que el 

día de la visita asista la persona que realizo la reserva. 

5. El acompañante podrá ingresar de manera gratuita, únicamente al recorrido exploratorio, si desea ingresar 

al laboratorio y proyección, deberá pagar el valor correspondiente en taquilla. 

6. El beneficio aplica únicamente 1 vez por año. 
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7. El beneficio aplica para acceder a 1 Recorrido + 1 Laboratorio + 1 proyección, de acuerdo a 

disponibilidad del centro interactivo. 

8.  El ingreso no incluye alimentos, servicio de cafetería ni parqueadero. 

9. No se permite el ingreso de mascotas a menos que sea acompañante certificado para la persona con 

discapacidad. 

10. La atención en nuestras instalaciones está sujeta a disponibilidad. 

11. Los menores de edad deben asistir acompañados de un adulto, el acompañante asume el costo de su 

entrada, a no ser que cumpla con los términos y condiciones del programa gratuidad. 

12. Por favor enviar documentos legibles y vigentes, si el documento no está en buenas condiciones de 

lectura no se recibirá. 

13. Si no cumples con los requisitos deberás cancelar el costo de la entrada para ingresar al museo. 

14. En caso de no asistir en la fecha programada, la visita será cancelada. Si deseas agendar una nueva 

fecha, será necesario realizar nuevamente el procedimiento de reserva. 

15. Aplica condiciones y restricciones.  

Nota: Recuerda que nuestra oferta de contenidos es para mayores de 4 años, no obstante, los menores de 

esta edad ingresan gratuitamente para realizar únicamente recorrido exploratorio, en el marco del beneficio 

de accesibilidad, por tanto, el menor no debe realizar reserva. 

Para mayor información visita nuestra página web www.maloka.org 

 

"La disponibilidad del programa se activa de manera mensual" 

 

¡Esperamos pronto tu visita! 

Cordialmente, 

 

Corporación Maloka de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
gratuidad@maloka.org 

http://www.maloka.org/
mailto:gratuidad@maloka.org

